
exigida en dos sobres, lacrados y firma
dos que se denominarán: Número 1, «Do
cumentación general», y número 2, «Pro
posición económica» que serán presenta
dos simultáneamente en Registro Gene
ral de la Generalidad hasta las doce ho
ras _ del día vigésimo hábil a contar del 
siguiente en que se publique este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El acto de licitación tendrá lugar en 
el despacho del Director general a las 
doce horas del día en que se cumplan 
los. veinticinco días hábiles, a contar de 
dicha publicación.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre lo6 adjudicatarios.

Barcelona. 12 de noviembre de 1981'.—El 
Director general, Alfons Orti i' Guardia.— 
8.984-A.

Resolución del Departamentó de Enseñan
za por la que se hacen públicas las 
adjudicaciones definitivas de diversas 
obras de construcciones escolares.

El Departamento de Enseñanza, cum
plimentando los trámites del artículo .37 
de la' Ley de Contratos del Estado, ha 
adjudicado directamente con carácter de
finitivo en las fechas señaladas, por las 
cantidades que se indican y a las empre
sas que se relacionan, las obras que a 
continuación se detallan:

— El e de julio de 1981, las obras dé 
construcción de un aulario de ocho uni
dades en el Colegio Nacional «Polígono 
Fontsant», de Sant Joan Despl (Barcelo-* 
na), a la Empresa «Construcciones Pa- 
drós, S. A.», de Badalona (Barcelona), 
por un importe de doce millones novecien

tas treinta y nueve mil ciento setenta 
y ocho i 12.939.178) pesetas.

— El 7 de agosto de 1981, las' obras 
de ampliación, valla de cierre y zona pa
vimentada en el Centro de F. P. de Es- 
plugues de Llobregat (Barcelona), a la 
Empresa «Famadas, S. A.», de Badalona, 
por un importe de cinco millones sete
cientas noventa y cinco mil doscientas 
cincuenta y tres (5.795.253) pesetas.

— El 8 de agosto de 1981, las obras 
de reparación de cubierta .y falsos techos 
en el C. N. «Seat» Izona franca), de Bar
celona, a ¡a Empresa «For, S. A.», de 
Barcelona, por un importe de cuatro mi
llones ochocientas ochenta y ocho m i 1 
ciento once (4.888.111) pesetas.

— El 7 de agosto de '1981, las obras 
de construcción de cuatro unidades de 
preescolar en Santa Margarida de Mont- 
bui-Sant Mauro (Barcelona), a,la Empre
sa «Cecasa, S. A.», de Barcelona, por 
un importe de diez millones trescientas 
treinta y cuatro mil cuatrocientas sesen
ta y nueve (10.334.469) pesetas.

— El lo de julio de 1981, la6 obras de 
ampliación del C. N. «Juan Barrachina», 
de Sitges (Barcelona), a la Empresa «Vi- 
ladrich, S. L », de Barcelona, por un im
porte de veintitrés millones novecientas 
cinco mil trescientas setenta y siete 
(23.905.377) pesetas.

— El 2 de octubre de 1981, las obras 
dé construcción de ocho unidades de EGB 
y dos de Preescolar en la avenida de 
Cervantes de Sant Just Desvem (Barce
lona), a la Empresa «Brycsa, S, A,», de 
Barcelona, por un importe de cuarenta 
y cuatro millones novecientas sesenta y 
cinco mil quinientas diecinueve 
(44.965.519) pesetas.

— El 2 de octubre de 1981, 'las obras 
de construcción de dos aulas de Preesco

lar en el barrio del Remei de Premiá 
de Dalt (Barcelona), a la Empresa «Viu
da de Teófilo Serrano, S. L.», de Tudela 
(Navarra), por un importe de nueve mi
llones trescientas treinta y siete mil seis
cientas. cincuenta y nueve (9.337.659) pe
setas.

— El 2 de octubre de 1981, las obras 
de reparación del cielo raso en el C.N. 
«Can Rull», de Sabadell (Barcelona), a 
la Empresa «Caminos y Puertos», de Ma
drid, por un importe de cinco millones 
ciento ochenta mil (5.180.000) pesetas.

— El 5 de septiembre de 1981, las ob.ras 
de construcción de ocho unidades de EGB 
en la Seu d’Urgeld (Lérida), a la Em
presa «Constructora e Inmobiliaria de Sol- 
sona. S. A.» (Lérida) (CISSA) de Solso- 
na (Lérida), por un importe de treinta 
y cuatro millones novecientas cincuenta 
mil (34.950.000) pesetas.

— El 26 de octubre de 1981, las obras 
de construcción de 18 unidades de EGB 
en Santa Margarida de Montbui (Barce
lona). a la Empresa «Viladrich, S. L.», 
de Barcelona, por un importe de cuarenta 
y siete millones cincuenta y ocho mil cua
renta y siete (47.058.047) pesetas.

— El 27 de octubre de 1981, las obras 
de reforma y acondicionamiento en e 1 
C. N. «Mare de Déu del Mont» (Gerona), 
a la Empresa «Construcciones Borrel-Va- 
lenti, S. A», de Salt (Gerona), por un 
importe de cinco millones setecientas 
veintiocho mil (5.728.000) pésetas.

Lo que se hace público a efectos pre
vistos en el articulo 38 de dicha Ley de 
Contratos del Estado

Barcelona, 19 de noviembre de 1931/—El 
Director general de Programación y Ser
vicios generales, J. M. Basáñez Villaluen- 
ga.—19.560-E.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edictos
Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo sé instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 28 de octubre de 1981, por el buque 
«Pez Espada», de la matrícula de Alican
te, folio 1.836 aJ «Ifach de Calpe» de la 
3.a lista de Alicante, folio 1.796.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oricial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina en el plazq de treinta 
días a partir de la publicación dej pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a so de noviembre 
de 1981.—El Capitán Auditor, Juez Maríti
mo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—19.454-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente ae Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo 6e instruye expediente con mo

tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de octubre de 1981, por el buque 
«Nuevo Pepe Carlos», de la matricula de 
Alicante, foli0 1.986 al «Bahía de la Fus
tera» de la 3.a lista de Alicante, folio 1.994.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho astrnto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
em que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de. noviembre 
de 1981.—El Capitán Auditor, Juez Maríti
mo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—19.453-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios. Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 5 de noviembre de 1981 por el 
buque «Los Dos Pacos-, de la matrícula 
de Cádiz, folio 1.450 al «Exploramar» de 
la 3.a lista de Ceuta, folio 1.524.

Lo que se- haco público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días a part!r de la publicación del pre

sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos '

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1981.—El Capitán Auditor, Juez Maríti
mo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo. 19.456-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando 
ORENSE 

Edicto de citación a valoración
Desconociéndose el actual paradero de 

José Avelino de Carvalho y Carlos Enri
que Valeiro, con «óltimos domicilios co
nocidos en Quinta de Raposeira (Santo 
Amaro) 5400, Chaves (Portugal), y .Vila 
Real (Portugal), respectivamente, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 31 de 
diciembre de 1981 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 240/81, en el 
que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Orense, 15 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal—20.313-E.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se Teseña en 
la siguiente nota:

Nombre cjpl peticionario: Don José Do
mingo Plazaola Alcorta.

Domicilio: Caserío Izukiza, del barrio 
San Cristóbal, Zumárraga (Guipúzcoa).

Clase de aprovechamiento: Usos higié
nicos. .

Cantidad de agua que se pide: 0,26 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Troska y Errekaundi.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Zumárraga (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por el 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
dé oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en competen
cia con.los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello él acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 5 de diciembre de 1981.—El Co
misario-Jefe, C. Berros.—4.632-D.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales
Bases generales para el concurso de 

Premios del año 1982

Articulo -1.° La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
ofrece tres Premios destinados a trabajos 
de investigación sobre materias relacio
nadas con las disciplinas que la Corpora
ción cultiva y sus aplicaciones.

Cada uno de loo Premios se otorgará 
al mejor trabajo presentado sobre ma
terias correspondientes a cada una de las 
tres Secciones en que está dividida la 
Academia: Ciencias Exactas, Ciencias Fí
sicas y Químicas y Ciencias Naturales.

El Premio consistirá en una medalla 
exornada con el escudo de la Academia, 
un diploma en que conste la adjudicación 
y 250.000 pesetas.

Art. 2.” En virtud de lo dispuesto en 
el testamento del que fue Académico nu
merario de esta Corporación excelentí
simo señor don José Antonio de Artigas 
Sanz, esta Real Academia anuncia la con

cesión del «Premio Alfonso XIII» para 
el mejor trabajo sobre Historia de la 
Ciencia Aplicada. Eil Premio consistirá en 
un diploma en que conste la adjudicación 
y la cantidad de 250.000 pesetas. ■

Art. 3.“ Todos los Premios serán indi
visibles, pudiendo los concursos ser de
clarados desiertos a juicio de la Acade- 

■ mia.
Art. 4.° Podrán tomar parte . en este 

concurso autores españoles, portugueses, 
iberoamericanos y filipinos, exceptuándo
se los Académicos numerarios y corres
pondientes de la Corporación.

Art. 5.° Los trabajos que se presenten 
al concurso habrán de sef inéditos, y re
dactados en castellano. No se admitirán 
los que en. su totalidad o en su parte 
fundamental hayan sido juzgados por 
cualquier Corporación científica, docente 
o académica, lo que habrá de acreditar
se mediante declaración jurada firmada 
por los autores, sin cuyo requisito seráñ 
eliminados los (trabajos presentados.

Art. 6.° Los trabajos que opten a los 
Premios indicados en el artículo l.° ha
brán de presentarse, por triplicado, • en 
el domicilio dé la Academia CValverde, 
22), antes del día 15 de mayo de 1982, 
en días laborables, de cinco a ocho de 
la tarde, o por correo certificado, indi
cando la Sección a cuyo Premio aspiran. 
Los que aspiren ai «Premio Alfonso XIII» 
deberán presentarse, en las mismas con
diciones, antes del día 15 de mayo de 
1983.

Los trabajos podrán presentarse firma
dos o con un lema, acompañando, en es
te último caso, un sobre cerrado señalado 
en su exterior oon el mismo lema, y que. 
contenga en el interior el nombre y direc
ción del autor o autores. La entrega del 
trabajo se hará constar mediante un yes- 
guardo con la fecha de presentación v 
el número correlativo que al trabajo co
rresponda, firmado por ei Secretario Ge
neral de la Academia.
. Art. 7.° Los trabajos premiados podrán 
ser publicados por la Academia en la 
fecha y forma que ésta determiné, Al 
publicarse el trabajo serán entregados 50 
ejemplares al autor.

Art. 8.° El resultado de este concurso 
se hará público en el «Boletín Oficial del 
Estado». A partir de la fecha en que 
este fallo se publique, los autores de los 
trabajos no premiados dispondrán de un 
plazo de dos meses para retirarlos, así 
como el sobre qu-> contenga su nombre 
en el caso de los presentados sin firma, 
mediante la presentación dei resguardo 
que les fue entregado por la Academia.

Madrid, 28 de octubre’ de 1981.—El Se
cretario general, José María Torroja.— 
19.773-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales 
GRANADA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y "Energía en Granada, hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 30.001. Nombre: «Golondrinas».

Mineral: Plomo y zinc. Cuadriculas: 287.
Términos municipales: Albuñuelas, Len-
tegí, Otivar, Jeyena, Alhema de Gra
nada, Arenas del Rey (Granada) y
Competa (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta

blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de octubre-de 1981.—El De
legado provincial (ilegible).—18.B19-E.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

Mutualidad General 
de Funcionarios

Resolución por la que se convoca a Jun
ta general extraordinaria

El Consejo 'Rector de esta Mutualidad, 
en su.reunión celebrada el día 4 de no
viembre de 1981 acordó convocar Junta 
general extraordinaria para los días 22 
y 23 de enero de 1982 en él Salón de Ac
tos del Ministerio de Agricultura (planta 
sótano), a las nueve horas en primera 
convocatoria y a las diez en segunda. 
El orden del día fijado es el siguiente:

1. ° Comprobación de asistencias -y re
presentaciones.

2. » Lectura del texto del Reglamento 
propuesto y enmiendas presentadas.

3. ° Discusión y redacción definitiva del 
texto del Reglamento.

Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El 
Presidente, José Luis García Ferrero,— 
9.570-A.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones

Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se 
tramita con motivo de las obras de RENFE,
«Traslado de locomotoras al puesto de Va
lencia-Término (Vía 19) al Taller Depó
sito de Valencia-Fuente San Luis-, en 

término municipal de Valencia
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de ios terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras «Traslado de 
locomotoras al puesto de Vajencia-Tér- 
mino (Vía 19) al Taller Depósito de Va
lencia-Fuente San Luis», en término mu
nicipal de Valencia, cuyo proyecto - ha 
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la 
normativa del Decreto 2037/1959,’ de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos en 
el artículo 52 de la Ley de 18 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 26 'de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señala
dos en el capitulo II del título II de 
la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa y en los concordantes del Reglamen
to para su aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pú
blica durante un plazo de quince (15) 
días hábiles, computados en la forma 
dispuesta en el artículo 17, párrafo pri
mero, del Reglamento de 28 de abril 
de 1957, para que los propietarios figu
rados en la relación que a continuación 
se detalla y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras puedan 
formular por escrito ante esta Subsecre
taría las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en 
el articulo 56 del Reglamento para su 
aplicación.
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Ert el Ayuntamiento de Valencia esta
rá a disposición de los propietarios afec
tados el plano general de expropiación.

Madrid, 17 de diciembre de 1981.—El 
Subsecretario, Juan Carlos Guerra Zun- 
zunegui.

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

MURCIA

Emisión de deuda municipal del año 1981, 
primera fase

Fecha deja emisión: 28 de diciembre 
de 1981.

Importe de la emisión: 685.0O0.C0O (seis
cientos ochenta y cinco millones) de pe
setas, en- títulos de 1.000 pesetas nomi
nales cada uno.

Se ponen en circulación inicialmente la 
mitad de los títulos números 1 al 342.500 
y en fecha posterior se lanzará una se
gunda fase con el resto.

Suscripción: La suscripción comenzará 
el día 28 de diciembre de 1981, permane
ciendo en situación de «suscripción abier
ta» hasta el día 21 de enero de 1982, pu- 
diendo efectuarse la solicitud de los tí
tulos en las siguientes Entidades: Exce
lentísima Diputación de Murcia, Caja de 
Ahorros de Alicante y Murcia y Caja de 
Ahorros Provincial de Murcia.

Para la definitiva adjudicación' de los 
títulos se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1851/1978, de "lo de julio.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual 
del 12,5 por' 100 pagadero por semestres 
vencidos los días 28 de junio y 28 de 
diciembre de cada año, a razón del 6,25 
por 100. El primer cupón se abonará el 
28 de junio de 1982.

Primas: A partir del tercer año de 
vida los títulos que no hayan resultado 
amortizados percibirán a partir del sép
timo cupón, inclusive, un premio de in
terés del 0,75 por 100 semestral durante 
toda la vida de la emisión, lo que supo
ne un interés anual del 14 por 100 desde 
el tercer año. • ■

Amortización: Las obligaciones se amor
tizarán en el plazo máximo de diez años,
los días 28 de diciembre de los años 1982 
a 1991, ambos inclusive, mediante sorteo 
y se reembolsarán a la par y en metá
lico.

El número de títulos a amortizar será:

Títulos

Año 1982 .............    41.388
Año 1983 ............................................. 46.561

Títulos

Año 1984 ... ... .„ ...... . ... ... ... 52.381
Año 1985 ... .........................    50.760
Año 1986 ............    57.865
Año 1987 ................. . ... ..................  65.966
Año 1988 .............................    75.202
Año 1988 ............................................. 85.730
Año 1990 ..................       97.733
Año 1991 ............................................. 111.414

Autorizaciones administrativas: (Auto
rizada por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 27 de noviembre de 1981 y por el 
Ministerio de Economía con fécha la de 
diciembre de 1981.)

Garantías: La Corporación responde con 
el conjunto de sus bienes y acciones y 
además afecta en expresa garantía el im
porte líquido de la recaudación del Im
puesto de Tráfico de Empresas y de los 
impuestos indirectos estatales.

Régimen Fiscal: La retención en la 
fuente de los rendimientos de los títulos 
será del 15 por 100, con posterior deduc
ción de la retención en la liquidación de
finitiva. De conformidad con la legisla
ción vigente y las autorizaciones admi
nistrativas, los suscriptores sujetos al Im
puesto General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas tendrán una dcsgravación 
del 20 por 100 y los sujetos al Impuesto 
General sobre Sociedades del 15 por 100 
o 10 por 100.

Aptitud para inversiones: Conforme a 
las autorizaciones citadas-, serán aptos 
phra la cobertura del coeficiente de in
versión obligatoria de Fondos Públicos de 
las Cajas de Ahorro (artículo 2.°, Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio), y son 
aptos para la materialización de recursos 
ajenos de las Entidades de Crédito Coo
perativo y para la inversión de Mutuali
dades Laborales y Montepíos.

Sindicatos de Obligacionistas: Los ad- 
quirentes de los títulos forman parte del 
Sindicato de Obligacionistas quyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposi
ción de los interesados- en el domicilio 
de la Corporación emisora.

Folleto de emisión: Puede obtenerse 
gratuitamente en el domicilio de la Cor
poración y en las Cajas de Ahorro de 
Alicante y Murcia y Caja de Ahorros 
Provincial de Murcia.

Murcia, 28 de diciembre de 1981.—0.929-5.

Ayuntamientos

SAN FERNANDO

El excelentísimo' Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de diciembre 
de 1981, a la vista de la petición formu
lada por. la Dirección General de Acción 
Territorial y Urbanismo del Ministerio de

Obras Públicas y Urbanismo, en relación 
con el proyecto de modificación del Plan 
General Municipal de Ordenación Urbana 
de esta ciudad y Plan Especial de Protec
ción del Instituto y Observatorio, de Ma
rina, motivados por la fijación de la zona 
próxima de seguridad de dicho Centro 
militar, há acordado:

l.° Suspender el otorgamiento de licen
cias de- parcelación de terrenos y edifi
cación o demolición en las ipanzanas 2 
y 3 del polígono II de la Unidad Urbanís
tica IV-B del Plan General, al amparo de 
lo establecido en el artículo ,117 del Re
glamento de Disciplina Urbanística y ar
tículo 8.° del Real Decreto-ley 16/1981, de 
16 de octubre.
.2.° Suspender igualmente el otorga

miento de licencias en la manzana 1 del 
polígono ILde la Unidad Urbanística IV-B, 
siempre y cuando por la Marina de Gue
rra o, en su caso, el Ministerio de Defen
sa se obliguen, expresamente, al pago de 
las indemnizaciones que, por aplicación 
del artículo 121 del Reglamento de Planea
miento, legalmente pudieran corresponder 
al expediente de licencia de obras 5/81, 
que se tramita a instancias de COSUSA 
sobre un solar de dicha manzana, actual
mente en vía de recurso ante la jurisdic
ción cohtencioso-administrativa.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

San Fernando, 22 de diciembre de 1981. 
El Secretario general.—9.685-A.

SAN SEBASTIAN

Se pone en general conocimiento que 
este Ayuntamiento de San Sebastián ha 
sido autorizado por el Ministerio de Ha
cienda para emitir deuda pública muni
cipal, por el importe de 1.500.000.000 de 
pesetas para financiar el Presupuesto de 
Inversiones de 1981, dividida en 15.000 tí
tulos de 100.000 pesetas nominales, a la 
par, sin gastos por el suscriptor, al in
terés nominal del 13,50 por 100 anual, pa
gadero por semestres y amortización du
rante ocho años, previos dos de carencia, 
eon la garantía propia del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Colaboran en la colocación del emprés
tito las Cajas de Ahorros Municipal de 
San Sebastián y Provincial de Guipúzcoa 
v la Caja Laboral Popular.

La emisión tendrá fecha 30 de diciem
bre de 1981, poniéndose en circulación el 
50 por 100 de los títulos.

Existe un folleto explicativo de las con
diciones de la emisión a disposición del 
público.

San Sebastián, 24 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, Jesús María Alkain.—9.680-A.
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GENERALIDAD DE CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1006, de fecha 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins
talación de las iguiente línea éléctrica:

Referencia: AS/51.034/81.
Peticionario: «Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliar su red de distribu

ción de energía eléctrica con la instala
ción de una línea aérea a 5 KV., que 
alimentará a la E. T. «Fábrica», en tér
mino municipal de Seva.

Características: Línea de distribución 
de energía eléctricd, con conductor de 
cobre de 10 milímetros cuadrados de sec
ción y de una longitud de 67 metros.

Presupuesto: 450.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que-se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en estos Servicios dé 
Industria, avenida del Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 4 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cano- B.lajot.— 
4.316-D.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2617/1966, de' fecha 
20 de octubre, se abre información públi
ca sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L.A.T. 4.498,-a 25 KV., a esta
ción transformadora «Hortae». T. 14.228.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», plaza Cataluña. 2, Bar
celona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., coñ con
ductor de aluminio-acero de LA-30 milí
metros cuadrados d~ sección, con una lon
gitud de 0,614 kilómetros desde el apoyo 
número 33 de la línea a 25 KV. Mora1' 
Se Cambrils, a E. T. «Hortas», con una 
potencia de 25 KVA.

Presupuesto: 1.063.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Mont- 

brío.
Finalidad: Ampliar y mejorar‘el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de' paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podran con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, calle 
de Castellarnáu, número 14,. en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 30 de octubre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.—
14.769-C.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 26Í7 y .2619/1966, de 
fecha 20 de octubr®, se abre información 
pública sobre la instalación eléctrica si- 

, guíente:

Asunto: L.A.T. 4.497, a 25 KV., a esta
ción transformadora «Cornudella» (provi
sionalmente a 11 KV.). T. 14.225.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A,», plaza Cataluña, 2, Bar
celona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio de 56 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 
0,163 kilómetros, desde la linea a 11 KV. 
Cornudella-Ciurana a E. T. «Pozo Corñu- 
della», con una potencia de 160 KVA.

Presupuesto: 816.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. ’
Situación: Término municipal de Cornu

della.
Finalidad: Ampliair y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o -Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, en este Servicio, calle de Castel'lar- 
náu, número 14. en el plazo de- treinta 
días, contados a pdírtir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 30 de octubre de 1981.—Él 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.—
14.770- C. ,

•

A lós efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 
fecha 2o de octubre, se abre información 
pública sobre la instalación eléctrica si
guiente:

Asunto: C. S. 4.496 a 25 KV. a estación 
transformadora «Kronos». T. 14.197.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dé 
Cataluña. S. A.», plaza Cataluña, 2, Bar
celona.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 85 metros, desde C. S. a 25 KV., entre 
estaciones «Nerasa» y «CTNE» a estación 
transformadora «Kronos», con una poten
cia de 250 KVA.

Presupuesto: 1.216.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: -Término municipal de Vila- 

seca-Salóu.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, calle 
de Castellarnáu, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados á partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 30 de octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial, de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.—
14.771- C.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
fecha 20 de octubre, se abre información 
púb.ica sobre la instalación eléctrica si
guiente:

Asunto: L.A.T. 4.496 a 25 KV. a esta
ción transformadora «Cova del Vidre» 
(provisionalmente se conectará a 11 KV.). 
T. 14.222.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.» plaza Cataluña, 2, Bar
celona.

instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con- 
du'tor de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de s«cc ón,.cbn una longi
tud de 0,025 kilómetros, desde el apoyo

número 31 de la línea a 11 KV., Prades- 
Capafons, a E. T. «Cova del Vidre», con 
una potencia de 150 KVA.

Presupuesto/ 528.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Pra- 

des.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
6us escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, callé 
de Castellarnáu, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona. 30 de octubre de 1981.—El 
Ingeniero Jofe del Servicio Territorial de 
Industria,. José Ramón Dueso Parache.—
14.772-C.

JUNTA DE ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria

ALMERIA

Solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica la instalación eléctrica que se cita.

Expediente NI/4958-631

A los efectos prevenidos en el artícu
lo. 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración- 
en concreto de su utilidad pública, de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Málaga, calle Compositor 
Lehmberg Ruiz, 11, edificio «Jábega».

Objeto: Interconexión de la central tér
mica del Litoral, de Almería, con la red 
regional de distribución a 132 KV.

Descripción de la instalación:
Línea eléctrica aérea a 132 KV,, doble 

circuito, con una capacidad de transpor
te de 100 MW„ por circuito, con conducto
res de Al-Ac. ge 281,1 milímetros cuadra
dos de sección sobre apoyos metálicos gal
vanizados, aisladores de cadena de doce 
elementos ESA-tipo E-120-P, provista en 
toda su longitud de cable de tierra de 
acero galvanizado de 49,4 milímetros cua
drados de sección. Su longitud es de 52,20 
kilómetros, con origen en la subestación 
de Benahadux y final en la central tér
mica del Litoral, de Almería, discurrien
do en su trazado por los términos muni
cipales de Benahadux, Huércal de Alme
ría, Pechina, Viator, Almería, Nljar y 
Carboneras.

Presupuesto: 334.080.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la Con
sejería de Industria y Energía de la Jun
ta de Andalucía, sita en calle Hermanos 
Machado, 4, edificio administrativo de Ser
vicios Múltiples, y formularse a: mismo 
tiempo, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en e, plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio

Almería, 3 de noviembre Je 1931 —El 
Jefe del Servicio Territorial, Luis Menén- 
dez Barthe.—6.914-14.
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BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA

Padecido error en la inserción del anun
cio del citado Banco, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado- número 307, 
de fecha 24 de diciembre de 1981, pági
na 30195, columna- primera, referencia 
8:836-1, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: 
«... emisión de junio de 1968...-, debe de
cir: «... emisión de junio de 1978...».

BANKUNION 
BANCO UNION, S. A.

Emisión de bonos de Caja, serie 48*

l.° Entidad emisora: «Banco Unión, So
ciedad Anónima» (BANKUNION), Banco 
Industrial y de Negocios, con domicilio 
social en Barcelona (avenida Diagonal, 
número 525).

Su capital social es de 7.722.825.500 pese
tas, totalmente suscrito y desembolsado.

Sus reservas legales y voluntarias as
cienden a '3.627.318.250,57 pesetas.

Su objeto social es la realización de 
toda clase de actividades permitidas a 
los Bancos industriales y de negocios.

2 ° Suscripción pública: La Entidad 
emisora ofrece a la suscripción una nue
va emisión de bonos de -Caja simples, 
con la garantía personal del Banco emi
sor —denominada Serie 48—, por un im
porte nominal de 5.000 millones de pese
tas, representados por 500.000 títulos al 
portador, de 10.000 pesetas nominales 
cada uno, numerados correlativamente 
del número 1 al 500.C00, ambos inclusive, 
que podrán ser unitarios o múltiples, y 
en las condiciones que más adelante se 
expresan.

Será plazo de suscripción abierta el 
comprendido entre los días 30 de diciem
bre de 1981 y 25 de enero de 1982, ambos 
inclusive; si hubieran sido solicitados to
dos los títulos, la liquidación y el pro
rrateo se realizarán antes del día 17 de 
febrero de 1982, conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 1851/1978, de 10 de 
julio.

En otro caso, se entenderá prorrogado 
el plazo de suscripción hasta la cobertu
ra total de la emisión, salvo que el Ban
co optara por reducirla al importe no
minal suscrito.

La suscripción podrá realizarse en el 
domicilio social del Banco emisor o en 
cualquiera de sus sucursales y agencias.

3 ° Tipo de emisión: A la par y libre 
de gastos para el suscriptor.

4 0 Tipo de interés: Es*os bonos deven
ga "án un interés bruto inicial de] 12 por- 
10C anual, pagadero por trimestres ven
cidos, los días 30 da los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año; sien
do el primer cupón a pagar el día 30 de 
enero de 1982, con devengo en todo caso 
desde el día siguiente al de la suscrip
ción.

Este tipo de interés bruto será varia
ble. en función dol tipo de interés bási
co del Banco de Escaria durante la vida 
del empréstito, incrementado en cuatro 
puntos, pero con un mínimo del 10 "por 
10 y un máximo del 12 por 100 anual, 
en todo caso.

las variaciones serán automáticas, con 
efectos desde el día siguiente a la fecha 
en que se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» la disposición aue modifique 
el TIB del Banco de España.

Jos impuestos aue graven los rendi
mientos del capital serán a cargo del bo- 
nista. sin perjuicio de la obligación de 
retención por la Entidad emisora.
. 5 0 Amortización: La amortización de 
estos títulos será total, a la par-y libre 
de gastos para el bonista,. al cumplirse 
el quinto año de vida de] empréstito, es 
decir, el día 30 de diciembre de 1988. sal
vo que antes de dicha fecha la Entidad 
emisora y el Sindicato de Bonistas acor
daran prorrogar la vida del empréstito

por el plazo y en las condiciones que li
bremente acuerden, previa autorización 
del Banco de España, en todo caso.

No obstante, se concede opción a los 
bonistas para amortizar sus títulos, a la 
par y libre de gastos, al cumplirse el 
tercer año de vida del empréstito, siem
pre que lo comuniquen por. escrito a la 
Entidad emisora, dentro de los treinta 
días naturales precedentes al 30 de di
ciembre de 1984.

Todo ello sin perjuicio de las faculta
des que se reserva la Entidad emisora de 
anticipar la amortización total o parcial
mente, ' asi como de adquirir títulos en 
Bolsa parálese exclusivo fin, cumpliendo 
para ello todos los requisitos y exigen
cias legales.

6.° Cotización bursátil: Se solicitará 
su admisión a cotización oficial en las 
Bolsas de Comercio de Madrid y Barce
lona, así como la declaración de «cotiza
ción calificada».
■ 7.° Exenciones fiscales y otras venta
jas.- Estos títulos se emiten al amparo de 
lo previsto ■ en el Decreto-ley de 29 de 
noviembre de 1962 y demás disposiciones 
concordantes, con los beneficios fiscales 
y ventajas atribuidas a las emisiones de 
títulos de renta fija que realicen los Ban
cos industriales, con cotización en Bolsa 
y cotización calificada, y que se expresan:

i ■

— Exención del Impuesto sobre’ Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en cuanto a los actos de 
emisión, renovación, prórroga y extin
ción del empréstito, así como la suscrip
ción, adquisición y transmisión onerosa 
por actos intervivos de los bonos.

— Exención del Impuesto General so
bre Sucesiones, en cuanto a la transmi
sión hereditaria de los bonos, cualquiera 
que sea su cuantía y exista o no paren
tesco entre el causante y adquirente, 
siempre que hubieren sido adquiridos por 
el causante dos años antes de la fecha 
de su fallecimiento, como mínimo.

— Deducción de la cuota del Impuesto 
sobre la Rerita de las Personas Físicas de 
un 15 por 100 de las cantidades inverti
das en la suscripción o adquisición de 
estos bonos con cotización calificada, 
siempre que el importe de la inversión 
no exceda del 25 -or 100 de la base im
ponible de este impuesto y se mantenga 
durante tres años.

— Deducción de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades de un 10 por 100 de las 
cantidades invertidas en la suscripción 
de estos bonos con cotización calificada.’ 
siempre que el importe de la cantidad 
a deducir no exceda del 20-por 100 de la 
cuota de este impuesto en el ejercicio en 
que ‘se realiza la inversión. Si la canti
dad invertida excediera de dicho límite, 
el exceso podrá deducirse sucesivamente 
de las cuotas correspondientes a los dos 
ejercicios siguientes, respetando en todo 
caso los límites señalados en cada ejer
cicio.

Si el sujeto pasivo no reduce su plan
tilla por decisión propia durante los dos 
ejercicios posteriores a la inversión, los 
límites señalados se elevarán hasta el 15 
por 100 de la inversión y hasta el 25 por 
100 de la cuota de este impuesto.

— Estos borios son.aptós para materia
lizar reservas de las Sociedades de Se
guros y Entidades- de , Capitalización y 
Ahorro as como para inversiones obliga
torias de las Sociedades de garantía re
ciproca.

8.° Sindicato de Tenedores de Bonos: 
Se regirá -por las normas fundamentales 
establecidas en el capítulo VII de la Ley 
de Sociedades Anónimas y el Reglamen
to que se establezca en , la escritura de 
emisión, habiéndose designado Comisa
rio provisional del S-indirato de esta se
rie a don Carlos Arense Moreno.

9 o Folleto de emisión: El folleto refe
rente, a esta emisión, autorizado por el 
Raneo de Fsnrña v anisado a Jos requi
sitos establecidos en él Real Decreto de 
10 de julio de 1978, Orden ministerial

de 27 de noviembre de 1978 y Real Decre
to 1847/1980, de 5 de septiembre, se halla 
a disposición de los suscriptores en el 
domicilio social, sucursales y agencias de 
la Entidad emisora.

Barcelona, 24 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administra- • 
ción.—15.708-C.

SUDENTA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas de «Sudenta, So
ciedad Anónima», que tendrá lugar en 
su domicilio social, sito en Barcelona 
(Rohda San Antonio, número 98) , el pró
ximo día 20 de enero de 1982, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar, el día 21, a las trece, en 
segunda convocatoria, con el objeto de 
delibera? y resolver sobre el siguiente

'• Orden del día
1. ° Ratificar, si procede, en todas sus 

partes y extremos, las siguientes escritu
ras: Escritura de agrupación y compra
venta otorgada por «Fedeloz, 9. A.», a 
favor de «Sudenta, S. A », el 4 de junio 
de 1980, ante.. él' Notario de Barcelona 
don Manuel Crehuet Juliá, con el núme
ro 844 de protocolo; y escritura de prés
tamo hipotecario otorgada por la «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona», a favor de «Sudenta, S. A.», el 
4 de junio de 1980, ante el Notario de 
Barcelona don Manuel Crehuet Juliá, con 
al número 845 de protocolo.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Redacción, lectura y, en su caso, 

aprobación del acta de la Junta.
Barcelona, 21 de diciembre de 1981.— 

El Secretario del Consejo de Administra
ción, José Vilanova Simón.—15.664-C.

LGUALATORIO 
MEDICO COLEGIAL, S. A.

(IMECOSA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria; que se 
celebrará el día 18 de enero de 1982, a 
las veinte horas, con objeto de estudiar 
la implantación del volante de Mediciné 
General y posibles medidas disciplina
rias a considerar sobre miembros de este 
Igualatnrio.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas, ésta se celebrará veinticua
tro horas después, en segunda convoca
toria.

Pontevedra, 24 de diciembre de 1981 — 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel RiaT López.—15.686-C.

COMPAÑIA AUXILIAR 
DE LA DISTRIBUCION 

DE ELECTRICIDAD, COBRA, S. A.

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compañía, se 
convoca la Junta general extraordinaria 
de accionistas de la misma, para cuya 
celebración se ha señalado el día 14 de 
enero próximo, a las trece horas, en su 
domicilio social de la calle General Mos- 
cardó. número 3, de Madrid, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el siguiente 
día hábil, 15, del citado mes de enero, 
a la misma hora v lugar, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
Ampliación del capital social de la 

Compañía en 130.000.000 de pesetas y do
tación de la reserva legal en la parte 
correspondiente, con cargo todo ello a la 
cuenta de Regularización de la Ley 50/ 
1977, y consiguiente modificación del ar
ticulo 5 ° de los Estatutos sociales.

Se advierte que, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 20 de los Estatu
tos sociales, tienen derecho de asistencia 
a la Junta general de accionistas que se



convoca los que posean más de 25 a'ccio- 
nés, pudiendo .tomar parte en sus delibe
raciones con voz y voto, pero para ha
cer uso de este derecho es preciso que, 
con cinco días de antelación a la cele
bración de dicha Junta, depositen los tí
tulos o documentos acreditativos de su 
propiedad en la Caía social, quedando, 
inmovilizados hasta desoués de. celebra
da ia reunión.

Madrid, 11. de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Carlos Martínez de Velasco Moreno. — 
15.708-C.

JAMONES DÉ TREVELEZ, Si A.

Mediante acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca a los señores 
accionistas a.Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, sito en Trevélez (Granadal, carre
tera de Ugíjar, s/n., el dia 22 de enero 
próximo, a las trece horas, en segunda 
convocatoria; quedando estatutaria e 
igualmente convocada la Junta, en .el 
mismo lugar y hora del día anterior en 
primera convocatoria, para el supuesto 
de que concurriera número suficiente de 
accionistas.

Orden del día .

1. Informe sobre ia .evolución de la 
actividad social.

2. Traslado del domicilio social a la 
ciudad de Granada y consiguiente modi
ficación estatutaria.

3. Designación de accionistas inter
ventores para la aprobación del acta de

■ la sesión.
4. Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la Junta general los 

señores accionistas que titulen acciones 
inscritas con cinco días, al menos, de 
antelación a la fecha fijada para su ce
lebración, en el libro registro de la So
ciedad. Los accionistas podrán ser repre
sentados por otro socio —que no sea 
persona jurídica ni quien comparezca en 
su nombre—, haciéndolo constar median
te el envío de carta expresiva de la re
presentación, especial para la Junta que 
se deja convocad^.,

Trevélez, 5 de diciembre de 1981. —El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Federico Fernández-Santos Bláz- 
quez—15.712-C.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE CONSTRUCCIONES CONSERVERAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
(CHACONSA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas de esta Socie
dad, para el día 25 del próximo mes de 
enero de 1982, a las dieciséis horas- trpin- 
ta minutos, en primera convocatoria, y 
para el 'caso de no reunirse quórum su
ficiente, en segunda convocatoria, para 
el día 26 del mismo mes, a las diecisiete 
horas treinta minutos, en el local social, 
sito en carretera de Puente Tocinos, nú
mero 17, bajo el siguiente

Orden del día

1° Ampliación del capital social.
2° Reconocimiento de crédito a favor 

de ' «Seiinnova, S. A.», y amortización 
mediante entrega de acciones.

3. °' Modificación del artículo 6.° de los 
Estatutos.

4. ° Ruegos y preguntas.
Murcia, 23 de diciembre de 1981. — El 

Presidente del Conséjo de Administra
ción.—-4.783-D.

REFRACTARIOS HISPANO-BELGAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

VALLS
Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convqca reunión de la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de esta

Sociedad, que tendrá lugar en el domi
cilio social, camino del Catllar. s/n., de 
Valls (Tarragona), el día 10 de febrero 
de 1982, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día ,

1. ° Aceptación de la dimisión presen
tada por el Administrador Delegado y, en 
su caso, revocación del cargo.

2° Nombramiento de nuevo Adminis
trador Delegado y acuerdos complemen
tarios en relación a dicho nombramiento.

3l° Ruegos y preguntas.

Si no se reuniese en primera convoca
toria el quórum legal necesario, la Jun
ta se reunirá en segunda convocatoria, 
veinticautro horas después de lá señala-' 
da para la primera.

Para asistir con voz y voto a la re
unión será necesario dar cumplimiento 
a lo que determina el artículo 18 de los 
Estatutos sociales.

Valls. 23 de diciembre de 1981 —El Se
cretario de la Sociedad en función?:, de 
Administrador, Mercedes S-olé Figuerola 
15.667-C.'

INDUSTRIA? DEL BESOS, S. A.

AVISO

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por a-cuerdo del Consejo de Administra
ción y según lo determinado en los Esta
tutos de la Compañía, se convoca a los 
señores accionistas de ésta Sociedad para 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio' social (callé 
Angel Guimerá, 27, de la población de 
San Adrián de - Besós), a las once horas 
dél día diecinueye de enero de mil no
vecientos ochenta y dos, en primera con
vocatoria, y en su caso, a la misma hora 
del siguiente día hábil, en segunda, bajo 
el siguiente

Orden del día

• 1. Modificación, si procéde, del artícu
lo 11 de los Estatutos sociales, a fin de 
adaptarlo a la Ley 27/1980, de 19 de 
mayo.

2. Emisión y puesta en circulación, en 
su caso, de una emisión de obligaciones, 
al amparo del Decreto 213/1981, de 9 de 
julio, dé la Generalitat de Catalunya.

Se recuerda a los señores accionistas 
las diposiciones estatutarias respecto a 
la convocatoria . y a -la asistencia a las 
Juntas, así como los derechos y obliga
ciones que a los mismos compete.

San Adrián de Besós, 23 de diciembre 
de 1981.—Por el Consejo de Administra
ción, el Presidente, Jaime Vila Mariné.- 
15.682-C.

DISALGA, S. A.

Convocatoria-
de la Junta general extraordinaria

Se convoca Junta' general extraordina
ria de accionistas de la Compañía, que 
tendrá lugar en el domicilio social en 
Gijón (calle Julio, número 8, 5.°, izda), 
el próximo día 15 de febrero del año 
1982, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria; y, de rio concurir la mayo
ría de capital previsto para su constitu
ción, el día siguiente, a la misma hora,' 
bajo el siguiente orden del día:

1. ° Ratificar la decisión del Consejo 
de _Administración de la Sociedad, adop
tada en fecha de 21 de diciembre de 1981, 
de acudir al Juzgado solicitando los be
neficios legales de la suspensión de pa
gos "de la Compañía.

2. » Designar a la persona que deba 
ostentar la plena representación de la 
Sociedad en el citado expediente,' con 
facultad para intervenir en todas sus 
cuestiones e incidencias, modificando in

cluso la proposición de convenio si lo 
estimara conveniente.

3.° Ruegos y oreguntas.

Gijón, 24 de diciembre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—15..095-C,

CLINICAS, S. A.

Convocatoria 
de Junta general extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en .la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas y en los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca Junta general ex
traordinaria de señores accionistas, para 
el día 18 de enero de 1982, a las dieci
nueve horas, en primera convocatoria, o 
para el día 19 del mismo mes y año, a 
la misma hora,- en segunda convocatoria, 
en el domicilio social de la Clínica, sito 
en la avenida del Valle', número 11, de 
Madrid (acceso por la calle de Julián 
Romea, número 16), a fin de someter a 
consideración y decisión el siguiente

Orden del dia

1. ° Informe de la actuación del Con
sejo de Administración.

2. "? Auditoria.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de diciembre de 1981. — El 
Consejo de Administración.—15.711-C.

INSTITUTO DE CENSORES JURADOS 
DE CUENTAS DE ESPAÑA

Convocatoria de concursoroposición

El Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España convoca concurso- 
oposición para ingreso en el mismo por 
la categoría de numerario, .entre quienes 
ostenten cualquiera dé los titules si
guientes: Profesor Mercantil yi Licencia
do en Ciencias Económicas, en sus diver
sas denominaciones. El plazo para pre
sentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del 1 de 
febrero de 1982.

La convocatoria, programa, informa
ción y modelo oficial de solicitud de ad
misión estarán a disposición de los inte
resados • a partir del día 15 de enero 
próximo y les serán entrégados, si lo soli
citaran, en el domicilio de este Instituto 
(General Arrando, número 9, Madrid-4), 
asi como en las Delegaciones de Zona del 
mismo, cuyos domicilios respectivos sor:

Zona 1.a (General Arrando, 9, Ma
drid-4), Zona 2.a (Bruch, 90-94, Barcelo- 
na-9), Zona 3.a (Doctor Achúcarro, 5, 
Bilbao-11), Z.ona 4.a- (García Barbón, 30, 
Vigo), Zona 5.a (avenida Barón de Car- 
cer, 43, Valencia-l), Zona 8.a (Claudio 
Moyano, 26, Valladolid), Zona 7.a (Fede
rico Sánchez Bedoya, 7, Sevilla), Zo
na 8.a (Coso, 15. Zaragoza). Zona 9.a 
(Uría, 3, Oviedo), Zona 10.a (Aguirre Mi- 
ramón, 2, San Sebastián), Zona 11.a (San 
Juan de Dios, 1, Málaga-15), Zona 12.a 
(plaza de San Bernardo, 7, Las Palmas), 
Zona 13.a (avenida de Alejandro Kosse- 
lló, 13, Palma de Mallorca) y Zona 14.a 
(Viera y Clavijo, 7, Santa Cruz de Tene
rife).

Madrid, 23 de diciembre de 1981. — El 
Secretario, Mario Alonso Fernández. — 
Visto bueno: El Presidente, Magín Pont 
Mestres.—15.092-C.

FERRETEROS REUNIDOS, S. A.

(FERESA)

Mediante la presente se convoca a los 
socios de la Entidad mercantil «Ferrete
ros Reunidos, S. A.», a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social de la Entidad, el día 
27 de enero de 1982, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y el



28 siguiente, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente orden del día:

1. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

2. a Acuerdos en relación con la actua
ción futura de la Sociedad y cumplimien
to de un Reglamento de Régimen Inte
rior. .

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 28 de diciembre de 1981. — El 
Consejero Delegado.—6.912-8.

ESTACIONES TERMINALES 
DE AUTOBUSES. S. A.

(ETASA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó convocar Junta general 
extraordinaria de accionistas para el dia 
20 de eneró de 1982, a las once de la ma
ñana en primera convocatoria y el dia 21 
en segunda, a la misma hora, en sus ofi
cinas de esta capital, calle Castelló, nú
mero 30, 4.° derecha, con arreglo al si
guiente orden del día:

1° Aprobación, si procede, de modifi
cación de los artículos 5, 10, 16 y 17 de 
los Estatutos sociales, dando así cumpli
miento a la ampliación de capital acor
dada en Junta general extraordinaria de 
accionistas del día 18 de diciembre de 
1981. ■ , .

2. ° Propuesta de traslado del domici
lio social con modificación del artículo 4.° 
de los referidos Estatutos sociales.

3. ° Ruegos -y preguntas.

Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Se
cretario-Letrado, José María García-Vied- 
ma y Mauri—6.846-5.

CARTERA DE TITULOS, S. A.
" ICARTISA)

A partir del próximo día 7 de enero 
de 1982, contra cupón númertf 36, se sa
tisfará un dividendo a cuenta del ejer
cicio de 1981 $e 45 pesetas a todas las 
acciones. Las entidades depositarías le 
efectuarán mediante la presentación por 
el sistema establecido en el Manual de 
Emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en las sucursales de los Bancos 
Español de Crédito, Vitoria¡ Garriga No- 
gués y Trelles.

Se manifiesta a los señores accionistas 
(a efectos de la deducción en sus cuotas 
de los Impuestos sobre lá Renta y sobre 
Sociedades) que CARTISA, en el ejercicio 
de 1981, disfrutó de exención por el Im
puesto sobre Sociedades.

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo, Julio Monedero 
y Carrillo de Albornoz.—15.528-C.

FINANCIERA DE TITULOS, S. A.
(FINTISA)

A partir del próximo día 7 de enero 
de 1982, contra cupón número 12, se sa
tisfará' un dividendo a cuenta del ■ ejer
cicio de 1981 de 18,75 pesetas a todas las 
acciones. Las entidades depositarías lo 
efectuarán mediante la presentación por 
el sistema establecido por el Manual de 
Emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en l^s sucursales de los Bancos 
Español de Crédito, Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

Se manifiesta a los señores accionistas 
(a efectos de la deducción en sus cuotas 
de los Impuestos sobre la Renta y sobre 
Sociedades) que FINTISA, en el ejercicio 
de 1981, disfrutó de exención por el Im
puesto sobre Sociedades.

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Julián Tiemblo Jara—15.529-C.

RENTAS DE TITULOS, S. A.
(RENTISA)

A partir del próximo día 7 de enero 
de 1982, contra el cupón número 19, se 
satisfará un dividendo a cuenta del ejer
cicio de 1981, de 27,50 pesetas- a todas las 
acciones. Las entidades depositarías lo 
efectuarán mediante la presentación por 
el sistema establecido en el Manual de 
Emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en las sucursales de los Bancos 
Español de Crédito, Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

Se manifiesta a los señores accionistas 
(a efectos de la deducción en sus cuotas 
de los Impuestos sobre la Renta y sobre 
Sociedades) que RENTISA, en el ejerci
cio de 1981, disfrutó de exención por él 
Impuesto sobre Sociedades.

■ Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo, Julio Monedero y 
Carrillo de Albornoz.—15.530-C.

INVERSION EN VALORES 
Y TITULOS, S. A.

(INVATISA)

A partir del próximo día 7 de enero 
dé 1982, contra el cupón número 21, se 
satisfará un dividendo a cuenta del ejer
cicio de 1981, dé 30 pesetas a todas las 
acciones. Las entidades depositarias lo 
efectuarán mediante la presentación por 
el sistema establecido en el Manual de 
Emisoras.

El cobpo de este diyidendo podrá efec
tuarse en las sucursales de los Bancos Es
pañol de Crédito, - Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

Se manifiesta a los señores accionistas 
(a efectos de la-deducción en sus cuotas 
de los Impuestos sobre la Renta y sobre 
Sociedades) que INVATISA, en el ejerci
cio de 1981, disfrutó de exención por el 
Impuesto sobre Sociedades.

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo, Julio Monedero y 
Carrillo de Albornoz.—15.531-C.

EDIFICIO PATRICIA, S. A.

Reducción de Capital

De conformidad con lo 'dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que en la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad, de 
15 de diciembre de 1981. se tomó por una
nimidad el siguiente acuerdo:

Primero.—Se acuerda reducir el capi
tal social mediante la condonación de los 
dividendos pasivos pendientes, correspon
dientes a las acciones números 1.701 al 
l.eoo, ambos inclusive, y mediante la res
titución del 75 por 100 del valor nominal 
aportado de las acciones números 1 al 
1.700,».ambos inclusive.

Logroño, 23 de diciembre de 1981.—El 
Administrador único.—15.506-C.

1.* 30-12-1981

ELQUIBER, S. A.
ELANCo QUIMICA CORDOBESA, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de 17 de julio de 
1951, sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con el 
articulo 134 de la misma, se hace público 
que las Juntas generales extraordinarias 
de accionistas de -Elquiber, S. A.», y 
-Elanco Química Cordobesa, S. A.-, cele- 
bradas con los requisitos exigidos por el 
articulo 58 de la citada Ley el dia 20 de 
diciembre de 1981, han acordado la fusión 
de ambas Entidades mediante la absorción 
de -Flanco Química Cordobesa.-S A.-, 
por -E.quiber S. A », y consiguiente di 
sOK.cion, sin liquidación de aquélla, apro
bando los balances de fusión, cerrados al

día anterior al de la celebración de las 
Juntas.

En virtud de esté acuerdo, cumplidas 
que sean todas las prescripciones legales, 
el patrimonio de -Elanco Química Cordo
besa, S. A.», será traspasado en bloque a 
«Elquiber, S. A.», que lo adquirirá y se 
hará cargo de todos los bienes, derechos' 
y obligaciones de toda clase de -Elanco 
Química Cordobesa; S. A.».

Una vez cumplidos todos los requisitos 
legales exigidos se otorgará la porrespon
diente escritura pública de fusión-absor
ción par» su posterior inscripción en el 
Registro Mercantil.

Alcobendas, 9 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general.—15.186.

2." 30-12-1981

DOMUS AUREA, S. A.

Se hace público, a los efectos del artícu
lo 98 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, que la Sociedad 
«Domus Aurea, S. A.», en Junta general 
extraordinaria, celebrada el dia 9 de oc
tubre último, acordó reducir su capital 
en la cifra de 42.000.000 de pesetas me
diante la restitución de aportaciones á 
los accionistas y subsiguiente amortiza
ción de acciones por el indicado nominal.

Barcelona, 25 de noviembre de 1981. 
El Administrador, Carmen Gironés Tei- 
Xidó.—15.324-C. . y 3.* 30-12-1981

AUTOCARES MARRON, S. L.

Don José Marrón Gasea, Administra
dor de la'Compañía mercantil -Autocares 
Marrón,' S. L.», con domicilio en Zarago
za, pone en conocimiento de todas aque
llas personas a quienes pudiera interesar 
y al público en general, y con arreglo a 
lo ordenado en la legislación mercantil 
vigente, que en dicha Sociedad se han 
amortizado 164 participaciones sociales, 
mediante reducción de su capital social 
que ha quedado limitado a 236 participa
ciones sociales de un valor nominal de 
6.000 pesetas cada una.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1981 — 
15.360-C. y 3." 30-12-1081

SAVIN, S. A.

Dividendo activo a cuenta 
(Ejercicio de 1981)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se ha dispuesto 
el pago de un dividendo activo del cinco 
por ciento (5 por loo) brpto a todas las 
acciones de -Savin, S. A.», a cuenta de 
los resultados económicos del ejercicio 
de 1981.

Este-pago se efectuará a partir del día 
28 de dicTémbre próximo contra presenta
ción y estampillado de los resguardos de 
las acciones de la Sociedad en los Ban
cos de Bilbao e Industrial de Guipúzcoa.

San Sebastián, 15 de diciembre de 1981. 
El Secretario, A. Aizpitarte.—15.498-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS

- Amortización de obligaciones 
hipotecarias 1972

Según resulta de la escritura autoriza
da por el Notario de Madrid don Roberto 
Blanquer Uberos, de 22 de diciembre dé 
1981, han resultado amortizadas por sor
teo de dicho día, celebrado de acuerdo 
con lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones hipotecarias SE- 
CEM 1972, otorgada ante el" mismo No
tario el 5 de diciembre de 1972, las obli
gaciones:

Número de títulos: 3.714.
Números: Del 2.499 al 5.949, ambos in-



clusive, y del 0.050 al 9.312, ambos inclu
sive.

El valor nominal de las obligaciones 
amortizadas .será reembolsado a partir del 
1 de enero de 1982 en las oficinas de la 
Confederación Española de Cajas de Aho
rro,' avenida de Bruselas, número. 37, en 
Mádrid-28

Madrid, 23 de’diciembre de 1981.—El Se
cretario general.—15.533-C.

NUEVA HOLDING, S. A.

Emisión de obligaciones de 22 de diciem
bre de 1979

Cuarta amortización de obligaciones

Verificado el cuarto sorteo para la 
amortización de 87.325 títulos de la cita
da emisión ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid don Manuel Ramos 
Armero, han resultado amortizados los 
números 7.990 al 95.314, ambos inclusive. 
El reembolso de las obligaciones amorti
zadas se efectuará a la par, libre de gas
tos, suponiendo un valor efectivo de amor
tización de quinientas (500) pesetas por 
título.

La amortización puede llevarse a efec
to en Madrid en la oficina principal del 
Banco de 'Levante, plaza de la Indepen
dencia, número 6, y sucursal número 4, 
en paseo de la Habana, número 3.

Madrid, 22 de diciembre de 1981.—El 
Comisario de la emisión, José María Cruz- 
Caballero.—15.514-C.

NUEVA HOLDING, S. A.

Emisión de obligaciones de 22 de diciem
bre de 1979

Pago octavo cupón

A partir del día 31 de diciembre de 
1981 se abonará contra ~el cupón súme-, 
ro 8 de las obligaciones simples en circu
lación, emisión 22 de diciembre de 1979, 
la cantidad de dieciséis pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (16,54) liquidas 
por cupón, hecha la oportuna retención 
por el Impuesto de Sociedades 6 sobre 
la Renta de las Personas Físicas, de acuer
do con las condiciones de emisión, en la 
oficina principal del Banco de Levante, 
plazá de la Independencia,, número 8, de 
Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1081.—El 
Secretario del Consejo, José Miguel Mu
ñoz Alvarez.—15.515-C.

NUEVA HOLDING, S. A.

Bmisión de obligaciones de 3 de octubre 
de 1979

Pago octavo cupón
A partir del día 31 de diciembre de 1981 

9e abonará, contra el cupón número 8 de

las obligaciones simples en circulación, 
emisión 3 de octubre de 1979,. la canti
dad de dieciséis pesetas con Cincuenta y 
cuatro céntimos (16,54) líquidas por cu
pón, hecha la oportuna retención por el 
Impuesto de Sociedades o sobre la Renta 
de las Personas Físicas, de acuerdo con 
las condiciones dé emisión, en la oficina 
principal del Banco de Levante, plaza de 
la Independencia, número 8, de Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo, José Miguel Mu
ñoz .Alvarez.—15.516-C.

GAÑADAVERDE, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca, a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, avenida de Anaga, nú
mero 15, el 16 de enero de 1982, a las 
once horas, en primera convocatoria, y, 
en su casó, al día siguiente, á la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día: '

1. Modificación de los artículos 12, 20, 
23. 24. 25, 28, 27, 28, 29, 30, 31 y 33 de los 
Estatutos sociales,

2. Cese del Consejo de Administra
ción. Revocación de los poderes conferi
dos en su día a los anteriores Presidente 
y Consejero Delegado.

3. Sustituir como órgano de gobierno 
de la Sociedad al Consejo de Adminis
tración por una Administración General. 
Nombramiento de Administrador general 
y delegación de facultades á su favor.

4. Ruegos y preguntas.
5. Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta. —■

Santa Cruz de ^enerife, 18 de diciem
bre de 1981.—El Consejo de Administra
ción.—4.757-D.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

Anuncio de ampliación de capital

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el Consejo de Admi
nistración, en uso de la delegación que 
se contiene en el acuerdo 11.° de la Junta 
general, celebrada el próximo pasado dia 
30 de junio del corriente año, ha decidido 
la ejecución de aquel acuerdo, determi
nando que el aumento, de capital por 
importe de 11.488.750.000 pesetas se lle
vará a efecto mediante la puesta en cir
culación dé 22.977.500.000 acciones, de 500 
pesetas cada una, para su suscripción 
por los accionistas de la Sociedad —en 
proporción a las que posean—, durante 
el período de tiempo que media entre el

15 de diciembre de 1981 y el 15 de marzo 
de 1982.

Las acciones serán desembolsadas con 
cargo al saldo, de la cuenta «Actualiza
ción Ley de Presupuestos 1979», pudiendo 
los accionistas dirigirse a las, Entidades 
bancarias y de Ahorro en las que ten
gan depositados sus títulos para la ade
cuada efectividad de la ampliación.

Barcelona, 15 de diciembre de 1981.— 
J. Masiá Mas-Bagá, Consejero Delega
do.—6.913-8.

. PISCIFACTORIA DEL BEDON, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Sé convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
próximo día 21 de enero de 1982, en el 
domicilio social de la Empresa (Vibaño- 
Llánes), a fas veinte horas, en primera 
convocatoria, y si procediese, en. segun
da convocatoria, el día 22 de igual mes 
y a la misma hora, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Proposición de ampliación de capi
tal social.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

Vibaño-Llanes, 7 de diciembre de 1981. 
Francisco Rodríguez Iglesias, Presidente 
del Consejo de Administración.—6.915-18.

OVIMYR HUEVOS, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de la Entidad, al am
paro del artículo 15 de los vigentes Esta
tutos sociales y 58 de la vigente Ley 
sobre Sociedades Anónimas, que tendrá 
lugar el próximo día 27 de enero ‘de 
1982, en el local social de la Entidad, sito 
en Tortosa-Jesús, Partida San Bernabé, 
sin número, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y a las diecisiete 
horas del día siguiente, 28 de enero, 
en segunda convocatoria, bajo el si
guiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Modificación de los ' Estatutos so
ciales, Con relación a.-

a) Reestructuración de lá administra
ción de la Sociedad y nombramiento de 
cargos.

b) Ampliación de capital.

\ 3.° Ruegos y preguntas.

Tortosa-Jesús, ~29 de diciembre de 1981. 
El Administrador; Agustín Roig Aixen- 
dri.—15.060-C. .


